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Traslado de menores
en vehículos
Desde que está vigente esta legislación se ha
reducido considerablemente el número de
menores fallecidos en siniestros de tránsito.

E
n Chile, los accidentes de tránsito son la

primera causa externa de muerte en ni-
ños de 1 a 14 años. Por eso, en marzo de
2017 entró en vigencia la reforma a la Ley
de Tránsito que estableció medidas de se-

guridad para el traslado de niños en vehículos parti-
culares. A partir de entonces, los menores de 9 años
deben viajar con un sistema de retención infantil y
solo podrán ir en el asiento del copiloto los mayores
de 12 años.

Al disponerse el traslado de los menores a los asien-

tos traseros y el uso de una silla de seguridad cuando

corresponda, las autoridades consideraron que los air-

bags no están diseñados para niños, sino que para
adultos. Por ende, estos no los protegerían en caso de

accidente, por lo que llevarlos en la parte posterior re-

duce la posibilidad de un desenlace fatal. De hecho,

desde que está vigente esta legislación se han reducido

Se debe velar

por la seguridad
personas y la de
los hijos al
desplazarse en
vehículos.

un 51% los menores fallecidos
en siniestros de tránsito.

Según estimaciones de la Or-

ganización Mundial de la Sa-
lud, el uso de sillas para niños

y niñas puede reducir entre
un 50% y un 80% las lesiones
mortales y graves de bebés y

niños ante un accidente vial.

Por ello, este sistema de retención se convierte en algo

indispensable para la seguridad de los menores.
También se ha sugerido elegir la ruta más convenien-

te y segura para la ida al colegio y para el regreso. Se

debe considerar además que en las horas peak el flujo
vehicular se incrementa, provocando retrasos, lo que

obliga a planificar la ruta diaria, evitando también ha-
cer maniobras arriesgadas. Interesa por sobre todo la

vida de las personas y en especial de los menores. El

cinturón y la silla de seguridad ayudan a salvar vidas,

lo que está comprobado con investigaciones que se

han realizado en todo el mundo. Una cosa es fiscalizar,
pero también debe existir el hábito de las personas pa-

ra velar por su propia seguridad y la de sus hijos.

Prevenir la violencia escolar: una tarea de todos
a violencia escolar no es un fenómeno aislado ni un pro-

blema que pueda recaer únicamente en un actor de lacomunidad educativa. Por el contrario, es una realidad
compleja que exige compromiso, responsabilidad y acción co-
ordinada de todos quienes forman parte del entorno escolar,
como lo son los equipos directivos y docentes, y también, los
estudiantes, padres, madres y apoderados. Sólo desde una mi-

rada colectiva es posible prevenir, detectar y enfrentar opor-

tunamente situaciones que puedan poner en riesgo la integri-

dad y seguridad de niños, niñas y adolescentes.
En los establecimientos educacionales se forman no sólo

conocimientos, sino también valores, relaciones y experien-
cias que marcan la vida de las personas. Por ello, resguardar
un clima de sana convivencia no es un aspecto accesorio, si-

no una condición fundamental para el desarrollo integral de
los estudiantes. Cada integrante de la comunidad escolar tie-

ne un rol fundamental que cumplir: los equipos directivos es-
tableciendo protocolos claros y promoviendo una cultura de

respeto, tolerancia e inclusión; los docentes atentos a las se-
ñales de alerta dentro y fuera del aula; los estudiantes desa-

rrollando empatía y responsabilidad con sí mismos y sus pa-
res; y las familias, acompañando, orientando y participando
activamente en la vida escolar y formación de sus hijos.

La legislación vigente también establece responsabilida-

des claras para todos los intervinientes frente a hechos que
puedan constituir violencia o vulneración de derechos. De-
tectar y denunciar a tiempo es clave. De acuerdo con lo que
establece la ley, estos hechos deben ser informados dentro de

las primeras 12 horas desde ocurrido el evento. Esta acción

temprana no busca sancionar por sí sola, sino permitir que las
instituciones facultadas conozcan la situación y puedan inter-

venir oportunamente.
Cuando una situación se informa a tiempo, se abre la po-

sibilidad de activar redes de apoyo y protocolos que incluyen
seguimiento, orientación y contención para toda la comuni-
dad educativa. No se trata sólo de abordar el hecho puntual,
sino de comprender su contexto, apoyar a quienes lo necesi-

ten y generar acciones preventivas que eviten su repetición.
En muchos casos, incluso se requiere la participación de ins-
tituciones del ámbito social que puedan aportar desde su es-
pecialidad al bienestar de los estudiantes.

En este esfuerzo integral, Carabineros de Chile también
cumple un rol relevante. Con foco en la prevención y seguri-
dad, la institución desarrolla una vinculación permanente con
las comunidades escolares, proporcionando entre otras he-
rramientas, información, instancias técnicas para abordar si-

tuaciones de riesgo, recomendaciones prácticas y material
normativo de consulta permanente para estudiantes, docen-
tes y familias.

La relación entre Carabineros y la educación no es nueva.
Históricamente, la institución ha estado vinculada al mundo
escolar mediante diversas iniciativas de prevención, educa-
ción cívica y acompañamiento comunitario. Seguimos traba-
jando con especial fuerza en la integración con las comunida-
des educativas para contribuir a que los establecimientos edu-

cacionales sigan siendo espacios seguros para el aprendizaje,
el encuentro y el desarrollo de quienes representan el futuro

del país.
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ATOS EHORARIO
DE INVIERNO ...
O DE VERANO ?...

¡THAT IS
THE QUESTION!
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"¿Cómo no se detectó
a tiempo un problema
en la calidad del gas
que se estaba
exportando? No
podemos seguir
reaccionando tarde.
Vamos a estar atentos

para que las medidas
que se adopten
pongan en el centro a
las personas ... "

Diputada Lilian Betancurt (PDG)
Por situación ocurrida en Ñuble

y Bío Bío, luego del cierre del
suministro de gas argentino
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